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Hermosillo, Sonora, 24 de Septiembre 2013.- Una inversión multianual estimada de mil 700
millones de pesos para la Presa Los Pilares en Álamos, anunció el Gobernador Guillermo
Padrés, quien confirmó que el Estado está listo para colocar este lunes 30 de septiembre, la
primera piedra de esta magna obra tan anhelada por los habitantes de la región del sur de
Sonora.

      

“Estamos hablando de una presa de mil 700 millones de pesos de inversión, de una presa muy
grande que tenían más de 40 años pidiendo los habitantes del sur de Sonora, desde Navojoa
hasta Huatabampo, y evitará las inundaciones, ayudará a almacenar más recursos hídricos que
necesitan para poder sacar sus ciclos agrícolas es una presa de gran beneficio para el sur del
Estado”, refrendó Guillermo Padrés.

  

El Estado tiene trabajando prácticamente en ese proyecto desde hace cuatro años, y junto al
Acueducto Independencia que dota de agua a los habitantes de Hermosillo, es una de las
obras más importantes del programa Sonora SI para poder dotar y asegurarles el vital líquido a
los habitantes de la región del Mayo.

  

Con apoyo de instancias federales en la primera etapa se invertirán mil 300 millones de pesos,
pero conforme se vaya avanzando esta magna se puede llegar hasta los mil 700 millones,
explicó el Gobernador Padrés

  

“Es una inversión multianual por lo pronto hemos conseguido 200 millones de pesos que es
con lo que hemos iniciado y esperamos poder conseguir otra cantidad fuerte este año y
conseguir otra parte el año entrante, lo vamos a hacer lo más pronto posible, la idea es hacerla
en dos tres años”, indicó.

  

“Ya después de 4 años de trabajo, de conseguir los recursos para los estudios, de conseguir
los recursos para iniciar los trabajos y de negociar la etnia Guarijía, ya estamos en condiciones
y el lunes 30 estaremos invitando a toda la comunidad a colocar la primera piedra”, dijo el
mandatario sonorense en entrevista.
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